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ACCIÓN URGENTE 
DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS SE ENFRENTA A LA 
PENA DE MUERTE 
El doctor Mudawi Ibrahim Adam se enfrenta ahora a seis cargos, dos de los cuales 
podrían conllevar la pena de muerte o la cadena perpetua si es declarado culpable. 
Mudawi Ibrahim Adam fue detenido el 7 de diciembre de 2016 y está detenido por su 
trabajo en favor de los derechos humanos en Sudán. 

El 11 de mayo, la Fiscalía de la Seguridad de Estado acusó a Mudawi Ibrahim Adam de seis delitos, en 
aplicación del Código Penal de 1991. Está acusado de socavar el sistema constitucional y de entablar una guerra 
contra el Estado, delitos por los que se le podría imponer la pena de muerte o cadena perpetua. También se le 
acusa de espionaje, de incitar al odio contra el Estado, de pertenecer a organizaciones criminales y terroristas y de 
divulgar información falsa, delitos castigados con penas de 6 meses a 10 años de prisión. Todavía no se ha fijado 
fecha para el juicio. El doctor Mudawi continúa detenido en Jartum, en la oficina de la Fiscalía de delitos contra el 
Estado del Servicio de Seguridad, donde ha permanecido desde febrero de 2017. 

Hafiz Edris Eldoma, desplazado interno de Darfur que fue detenido el 24 de noviembre de 2016 en casa del 
doctor Mudawi, también está acusado de los mismos delitos y también está detenido en la oficina de la Fiscalía de 
delitos contra el Estado del Servicio de Seguridad. Durante su detención ha sufrido tortura y otros malos tratos. 

Mudawi Ibrahim Adam fue detenido por el Servicio de Inteligencia y Seguridad Nacional el 7 de diciembre de 2016 
en la Universidad de Jartum, donde trabaja como catedrático de Ingeniería. Sufre problemas respiratorios y 
cardíacos crónicos y ha sido sometido a tortura y otros malos tratos. 

Amnistía Internacional ha documentado anteriormente la experiencia de personas recluidas en la oficina de la 
Fiscalía de Seguridad del Estado, donde normalmente hay entre 25 y 30 detenidos en una celda de 4 × 5 metros. 
La celda carece de ventilación y por la noche no hay luz. Habitualmente, los detenidos permanecen las 24 horas 
encerrados en su celda, reciben dos comidas al día y sólo pueden ir al servicio dos veces al día. Aunque este 
centro de detención tiene reconocimiento oficial, su condición legal sigue siendo ambigua y no se ajusta a la 
legislación que regula los centros de detención en Sudán ni al derecho internacional. 

Escriban inmediatamente en árabe, en inglés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades sudanesas que liberen inmediata e incondicionalmente a Mudawi Ibrahim Adam y a 

Hafiz Edris Eldoma; 

- instándolas a garantizar que Mudawi Ibrahim Adam y Hafiz Edris Eldoma tienen acceso a sus abogados, a sus 

familias y a asistencia médica adecuada; 

- solicitándoles que investiguen las denuncias de que Mudawi Ibrahim Adam y Hafiz Edris Eldoma han sido 

sometidos a tortura y otros malos tratos, y que garanticen que no se los somete a más torturas y otros malos tratos 

hasta su liberación. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 6 DE JULIO DE 2017 A: 
Presidente 
President 
Omar Hassan Ahmad al-Bashir 
Office of the President 
People’s Palace 
PO Box 281 
Khartoum, Sudán 
Tratamiento: Excelencia / Your 
Excellency 
 

Ministro de Justicia 
Minister for Justice 
Awad Al Hassan Alnour 
Ministry of Justice 
PO Box 302 
Al Nil Avenue 
Khartoum, Sudán 
Tratamiento: Excelencia / Your 
Excellency 

 

Y copias a: 
Ministro del Interior 
Minister for Interior 
Hamid Manan Mohamed al-Merghani 
Ministry of Interior 
PO Box 873 
Khartoum 
Sudán

Envíen también copia a la representación diplomática de Sudán acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la primera actualización de la AU 

26/17. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/afr54/5562/2017/es/ 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS SE ENFRENTA A LA 
PENA DE MUERTE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

No es la primera vez que detienen a Mudawi Ibrahim Adam. Fue detenido en diciembre de 2003 y permaneció recluido ocho 

meses en relación con su trabajo humanitario y por los derechos humanos en Darfur. En enero de 2005 volvieron a detenerlo 

en circunstancias similares y estuvo dos meses privado de libertad, y en mayo del mismo año fue detenido otra vez y pasó 

ocho días bajo custodia. 

En marzo de 2009 el gobierno cerró su organización, la Organización para el Desarrollo Social de Sudán (SUDO), que trabaja 

en proyectos humanitarios y de desarrollo en todo el país, un día después de que la Corte Penal Internacional dictara una 

orden de detención contra el presidente Omar al Bashir por crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad cometidos en 

Darfur. 

Amnistía Internacional ha recibido numerosos informes en relación con un aumento de la represión contra la sociedad civil y los 

activistas políticos por parte del Servicio de Inteligencia y Seguridad Nacional desde comienzos de noviembre de 2016. El 

Servicio de Inteligencia y Seguridad Nacional conserva las amplias atribuciones de detención y reclusión que le otorga la Ley 

de Seguridad Nacional de 2010, que le permiten mantener recluidas a personas sospechosas hasta cuatro meses y medio sin 

revisión judicial. Sus agentes utilizan a menudo esas facultades para detener y recluir arbitrariamente a personas, a muchas de 

las cuales someten a tortura y otros malos tratos. En virtud de esta misma ley, los agentes del Servicio de Inteligencia y 

Seguridad Nacional gozan de inmunidad judicial por cualquier acto cometido en el curso de su trabajo, lo que ha originado una 

cultura de impunidad generalizada. Las reformas de la Constitución aprobadas por el Parlamento el 5 de enero de 2015 

confirieron amplias atribuciones al Servicio de Inteligencia y Seguridad Nacional, dándole facultades discrecionales ilimitadas 

para inmiscuirse en asuntos políticos, económicos y sociales. 

Nombres: Mudawi Ibrahim Adam, Hafiz Edris Eldoma 

Sexo: Hombres 
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